
Clase:   EJECUTIVO SINGULAR  
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Ejecutado: FRANCISCO JOSE PATIÑO ARENAS 
Radicado:  73-563-40-89-001-2017-00178-00 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO- TOLIMA 
 

ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Mediante el memorial que antecede, radicado mediante el correo 
electrónico institucional de este juzgado el día 19 de marzo de 2024, se 

comunica la sustitución de poder que realiza la parte ejecutante a la nueva 
apoderada judicial, la abogada YEIMI CAROLINA BONILLA CHACON 

identificada con el número de cédula 65.777.659 de Ibagué. 

 
Revisado el expediente, se observa que actualmente se encuentra 

actuando en representación de la parte ejecutante el abogado FERNANDO 
OTALORA CAMACHO. 

 
Al respecto, es importante citar lo indicado por el artículo 76 del CGP, el 

cual señala con relación a este fenómeno de la terminación del poder:  
 

Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque 

o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 

del proceso. (…) 
 

Con base en la precitada norma, se tiene que mediante la radicación del 

memorial de sustitución del poder la parte ejecutante revoca la 
designación de representación judicial que venía ostentando el abogado 

FERNANDO OTALORA CAMACHO y la asume de ahora en adelante la 
abogada YEIMI CAROLINA BONILLA CHACON, por lo cual así se dispondrá, 

y se reconocerá la personaría adjetiva para actuar a la nueva apoderada 
judicial de la parte actora. 

 
Conforme a lo anterior, se dispone: 

 
PRIMERO: REVOCAR el poder otorgado por la parte ejecutante al abogado 

FERNANDO OTALORA CAMACHO identificado con la cédula de ciudadanía 
No 14.223.298 y T.P. No. 120.338 del C.S. de la J. 

 



SEGUNDO: Reconocer personaría adjetiva a la abogada YEIMI CAROLINA 
BONILLA CHACON, identificada con cedula de ciudadanía número: 

65777659 expedida en Ibagué y tarjeta profesional número 114251 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada 
judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

JUEZ 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Prado- Tolima 

 
En el Estado electrónico No.016 de fecha 09 de abril 

de 2024, se notifica a las partes la presente 

providencia. 
 

 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 

Secretaria 

 

 


